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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DB 2 ABR 

“FERNANDO ROMO CONSULTORES C. LTDA." " 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de "FERNANDO ROMO 
CONSULTORES C. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 20 

de diciembre de 1989 ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de 

Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución NO. 462 de 
28 de marzo de 1990, 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada: el señor ingeniero Fernando Romo 
Proaño, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la 
compañía "FERNANDO ROMO CONSULTORES C. LTDA.”; el 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado y 
domiciliado en Quito. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de s/. 500.000,00 con lo cual 

queda elevado a la suma de s/. 1"200.000,00. 
4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 

capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: por compensación de créditos s/. 500.000,00. 
5. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 
artículo quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: 

"ARTICULO QUINTO.- Capital social.- El capital social de la 

compañía es de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido 
en un mil doscientas participaciones sociales de un mil sucres 
cada una". 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 28 de marzo de 1990 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL   

desconocidos de las aguas cuya JUZGADO TERCERO DE LO 

- Dr. Jorge Palacios H. 
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Juzgado Segundo de lo Civil de 
Pichincha 

tificación 2. los herederos 
presuntos y desconocidos de 
Timoleón Ayala Benavides con 

ta cesión de derschos 

Iitiglosos. 
Extracto Demanda: 

Juicio: Ejecutivo 
Actor. Josó Puente Peralta y 
Norma Reyes de Puente 

Demandado: Timoleón Ayala 
Benavidas.- (hoy) Vicente 
Javier Ayala Aguirre 
Providencia: 

JUZGADO SEGUNDO DE 

LOCIVA. DE PICHINCHA: Quito, 
Abril 17 de 1.989; las 8H20.- VISTOS: 
No han variado los tundamantos que 

tuvo el Juzgado para expedir la 

providencia de 3 de Febrero del año 
en curso, por lo que se no procede la 

revocaloria solicitada a fe. 144 por el 
Dr. Luis Comeño Diaz, que no ss parte 
en el juicio, tanto más que, a fs. 153 
consta la partida de defunción del 
demandado Timoleón Ayala Bénavi- 
des, y conforme el Art 2094, numeral 

5 del Código Civil, el mandato termina, 
entre otras formas, por la muerte 
delmandante, sin que, atendiendo al 

estado de la causa pueda exisir para 
sus herederos el perjuicio de que 
habla el Art. 2099 del mismo Código.- 
Para dar cumplimiento a lo dispusto po 
tel Art. 87 del Código de Procedi 
miento cid, una vez que se ha de- 
mostrado el tallecimiento del acciona- 
do, notifiquese a los herederos pre- 
suntos y desconocidos, por la prensa, 
en uno de los periódicos de mayor 

drculación de los que ue editan consta 
dudad, para que hagan valer eus 
derechos, tomando el juicio en el 
estado que se encuenta. A los 

conocidos noíifiquece en el lugar que 
«es indique. A su vez, en vista de que a 
e. 122 de tos autos los actores José 
Ralael Puente Peralta y Norma Reyes 
Endara de Puente, han cedido sue 
derechos Ítigiosos en favor de   -5 2 ABR O y vr-381 
Fernando Chávez Reyes, escrito que 
se en cuenta reconocido judicial- 

de conformidad con el Art. setecientos 
veinte y ocho del Código Civil dis- 
pongo la publicación en la prensa en 

Uno de los diarios de mayor circ» POf « 
de la ciudad de Ouito, para ia 4 
legales consiguientes. a 

DOCTOR EFRAIN MARTINEZ 
PAZ 

NOTARIO TERCERO DEL 
CANTON 
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JUZGADO PRIMERO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA 
SEÑORA: NANCY CLEMENCIA 
CADENA CASTELO 

EXTRACTO 
ACTOR: GALO FERNANDO 
SIMBA ROJAS 
DEMANDADO: NANCY 
CLEMENCIA CADENA 
CASTELO 
JUICIO: DIVORCIO 
CAUSAL tiva DEL ART. 109 
DEL CODIGO CIVIL, 
REFORMADO MEDIANTE 
REGISTRO OFICIAL  No.236 DE 
18 DE AGOSTO DE 1.5889 
INCISO SEGUNDO 
CAUSA Na. 171-90 DC, 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL: Quito, 21 de lebrero de 1.990.- 

he 11h45.- VISTOS: Ayoco conod- 

miento de la presente causa, en virtud 
de la nota de sorteo y en mi calidad de 
Titular de esta Judicatura. En lo 
principal, la demanda que antecede es 
clara y reúne los demás requisitos de 
forma previstos por la Ley. En con- 
secuencia, dese el trámite verbal 
sumario soficitado para lo cual hágase 
conocer a la demandada señora 
NANCY CLEMENTE CADENA 

CASTELO, para los fines legalos. 
Atento el juramento que tiene rendido 
elactor, de conformidad con lo dis- 

puesto en el Art 86 del Código de 

Procedimiento Civil, citese «a la 

demandada por la prensa, esto es en 

uno de los periódicos de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad 
de Quito, debiendo mediar ente una y 
ota publicación par lo menos ocho 
dies hábles. Notifiquess por una sola 
vez al menor adulto Juan Carlos Simba 
Cadena, en este mismo periódico, a fin 

de que insinue el nombramiento de 
curador ad-Hem que lo va a repreesn- 

“LAJORA SECCION JUDICIAL/5B. 
mente firmas y rúbricas, conforme el tar en esta causa Cop la insiniaras modi Op. MT CIISY” EZIEO- 

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA 
NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO 
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JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITASE A LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y  DESCONOCH 
DOS DE LUIS  HONORATO 
ECHEVERRIA ESPINOSA, CON 
LA SIGUIENTE DEMANDA Y 
PROVIDENCIA: 
JUICIO N 286-889 MEG 
ACTOR: Segundo Arturo 
Echeverría Espinosa 
DEMANDADOS: Herederos 
presuntos y desconocidos de 
Lula Honorato Echeverría 
Espinosa. 

CUANTIA: Cuatrocientos treinta 
y ocho mil sucros. 
DOMICILIO: — Estudio del Dr. 
Gerardo Guarderas (Can Jud. 
N 582. 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIMIL.- Quito, 21 de Marzo de 

1990; las 0900.- VISTOS: La deman- 
da anterior es clara, precia y reúne los 

demás requisitos legales. Concódese a 
las partes el término de quince dias a 

fin de que presenten todas las cues- 
tones que a eu juido requieren de 
resolución previa. Citese a los herade- 
rog presuntos y desconocidos de LUIS 
HONORATO ECHEVERRIA 

ESPINOSA, por la prensa, conforme lo 
determina el Art 86 del Código de 

Procedimiento Civii.- Cltese en esta 
causa a los Personeros del |. Municipio 
de Quito.- Inscribase la demanda en el 
Registro de la Propiedad de este 

Cantón. Téngase en cuenta el casillero 
judicial eeñalado y agréguese la 
documentación acompañada. Notifi- 

quese.- l) Dra. María de los Angeles 
Montalvo. 

Lo que comunico para los fines legales 
consiguientes, con la advertencia que 
tienen la obligación de señalar casilero 
Judicial en la presente causa. 

Lado. Fablán Arregui Martínez 
" SECRETARIO DECIMO 

TERCERO DE LO CWIL DE 

PICHINCHA 

Hay un seño 
mom/386 

Z0003 $.30.588,00 $. 275.292,00. 
1 Radiador Negro TK20 
a — mo $.441.000,00. 
TOTAL $. 7160.374,00. 

E! avalio total asciende a la suma de 
SIETE MILLONES CIENTO SESENTA 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO sucres.- 
Las posturas se aceptarán desde 
aquellas que cubran las dos terceras 
partos del avalúo, por tataree del 

primer señalamiento. 
Lo que pongo sn conocimiento del 
público paraios fines de Ley.- 

Dr. Juan Burbano Cadena, 
Secretario 

hay un sello 
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JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del público 

en general, que an la Secrótaria del 
Juzgado Décimo Tercero de lo Civ de 
Pichincha, el dia lunes treinta de abri 

ds 1.990, a partir de las catorce horas 

hasta las dieciocho horas, tendrá lugar 
la venta en Pública Subasia del bien 
inmueble que a continuación se deta- 
la. 

UBICACION: 

Provincia: Pichincha 
Cantén: Quito 
Ciudad: Quito 

Sector: 29 Luluncoto 

Calle: A.F. dela Bastida 

intersección: J. Bautista Aguirre 
Lote N* "Seje*6” 

AREA: 

Escrituras: 332,44 m2 

Red: 353,64 m2 

UNDEROS: 

Norte: 29,80 mts. Lote N%? 
Sur. 27,60 mts. Lote NS 
Este: 15,00 mts, Ora propiedad 
Osste: 8,25 mw. Calle A.F. 

Basiida 
de la 

SERVICIOS: 
Predio Urbano: Agua potable 

Aicanterilado 
Servicio telefónico 
Aceras con bordilos 
Calle adoquinada 

CONSTRUCCION: — Materidos 

Lo que comunico al público en general 
para os fines legales consiguientes. 

No se aceptarán aquellas posturas 

queno cubran las dos terceras partes 
delavalúo por tratarse de primer 
señalamiento. 

Ledo. Fablán Arregul Martínez 
SECRETARIO DECIMO 

TERCERO DE LO CiVIL DE 

PICHINCHA. 

Hay un selo 

man/293 

JUZGADO CUARTO DE 
LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A ROMAN 

FABIAN YUQUILEMA MERA 

Se le hace conocer a usted el 
extracto de demanda y divorcio 

y la providencia que, a contínue- 
clón siguan: 
(Extracto de demanda).- Actora: 

Luz Margarita Mera Pazmifo- 
Demandado: Román Fabián 
Yuquiiema Mera.- Aaunto: 

Divorcio. (El matrimonio se ¡ó ha 
contraldo en la parroquia de 
Achupallas de la Provincia de 
Chimborazo, el 4 de noviembre 
de 1.284 No s» han procreado 
hijos, nl se han adquirido ble- 
nes de ninguna naturaleza. Trá- 
mito: Verbal sumario. Cuantía: 
Indeterminada- Defensor y man- 

detario de la actora.- Dr. Alberio 
Almelde Villacrés, con  caellla 
judicial No. 431 del Palacio 

Judicial de esta cludad de 

Quíto.- Fecha de iniciación: 18 
de diciembre de 1.209- Causa 

No. 1.376. D.LMM. * 

(PROVIDENCIA).- 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CWIL DE  PICHINCHA- Quito, 

febrero 21 de 1990, tas O8h4Sm.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 

presente causa por habeme corre- 
pandido en el sorteo de Ley. En la 
principal, la demanda que antecede es 
clara precisa y reúne los demás re- 
quieatos legales por lo que se la admits 
a trámite en juicio verbal sumario, en 
consecuandia, mindase que al demarr 
dado Román Fabián Yuquilema Mera, 

se le entregue copla de la demanda y 
esta Providencia. Atento el expreso 
juramento de desconocer el damicilo 

y del demandado, ee dispone que es le a 
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